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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE CAMARONES
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Dagoberto Hugo Orlando Mamani Manzano, Rut: 8.054.569-K, en representación de la
COMUNIDAD INDÍGENA AYMARA DEL VALLE DE ESQUIÑA, Rut: 74.759.100-8, viene
a solicitar la regularización de aguas superficiales corrientes de tipo consuntivo de ejercicio
permanente y continuo, conforme el Artículo 2do, transitorio del Código de Aguas, todas
ubicadas en la localidad de Esquiña, Comuna de Camarones, Provincia de Arica, Región de
Arica y Parinacota; las aguas provienen y se captan gravitacionalmente desde la vertiente
denominada: “Karkajima”. El punto de origen se ubica en las coordenadas E: 444.287 m y N:
7.906.101 m, punto de captación E: 441.975 m. y N: 7.904.175 m, donde se mensuró un caudal
de 0,01 l/s. Todas Coordenadas UTM en Datum WGS 84 Huso 19. El uso del agua ancestral es
para riego agrícola.
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